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PARTS OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 12 del corrien te, de no ocurrir 
novedad.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Relación de las fincas nacionales que existen para poner en 
venta en cada uno dé los pueblos de esta provincia, y las que 
deben enagenarse en conformidad con el decreto de 1 9 de Fe
brero de 1836 y demas órdenes posteriores.

P R O V I N C I A  DE T A R R A G O N A .

Ribaroja.
Un castillo, procedente de la orden de San Ju a n , enco

mienda de Viilalva: sin producto de tiempo inmemorial.
Un corral, procedente de idem : siu producto de tiempo 

inmemorial.
Una cárcel, procedente de idera: sin producto de tiempo 

inmemorial.
Fctarella.

Una casa con otra contigua, procedente de idem : sin 
producto. .

Batea.

Un horno de pan cocer, procedente de la órden de San 
Ju an , encomienda de Batea, renta anual 2000 r s . : a rren 
dado hasta 21 de Julio de 1848.

Un solar de dos graneros, procedente de id e m : sin pro
ducto.

Algas.

Un sitió de castillo, procedente de idem : sin producto.
Otro de unes graneros, procedente de idem : sin pro

ducto.
Gandesa.

Un sitio de castillo con 3 tru jales para vino, proceden
te de la órden de San J u a n , encomienda de G andesa: sin 
producto por estar derruido.

Fobla de Masaluca.

Un granero , procedente de idem : sin producto, apro
vechándose de él la villa.

fíorta.

Una heredad llamada Señoría, de 40 jo rnales, proce
dente de la órden de San Ju a n , encomienda de Horta , ren
ta anual 2040 rs.: arrendado hasta 30 de Octubre de 1850.

Un sitio de castillo, procedente de idem: sin producto.
Una casa y un patio granero bodega y 2 lagares, pro

cedente de idem : sin producto de tiempo inmemorial por 
inservible.

Coi'bera.
Un solar de erm ita, procedente de idem : sin producto 

de tiempo inm em orial por inservible.
* Un solar de castillo, procedente de la órden de San 

Ju a n , encomienda de C orbera: sin producto.
bodega, procedente de idem : sin producto por in-

Pinelb.

Un molino de aceite de 3 prensas, procedente de idem, 
ren ta anual 3000 r s . : en adm inistración y considerado en 
renta de 3000 rs.

Un horno de pan cocer y una casa botica ó tienda , p ro
cedentes de ídem : sin p roducto , hallándose cerrados por 
la construcción de otros de particulares.

Mirabell.

a í ^11' c°n casa Y cenia de 10 jo rnales, procedente 
ue Ja orden de San Juan , encomienda de M ir a b e l l: sin pro
ducto por haberles disfrutado el cura.

Un molino de aceite con casita y huerto , procedente de 
ídem renta anual 2850 rs.: administrado.
nmrii?af CaSa ^ ama(*a d 0 Ia R e ja , procedente de idem : sin 
producto porque la habitan los pobres.

Otra con dos trujales de aceite, procedente de idem: 
sin producto por inservible.

Un castillo, procedente de idem : sin producto.
Una cija para encerrar granos, procedente de idem : sin 

producto.
Ginestaz.

Una heredad llamada Lo Port, de 10 jornales, proce
dente de idem: sin producto por haberla disfrutado el cura.

Otra idem 10 Diamsis , de 7 jornales; otra idem en la 
Bajadeta del Cotels, de uno y medio jornales; otra idem en 
la Coscolla, de 3£ jo rn a les , y otra idem la Orta del Señor 
ó el Gañerzo, procedentes de idem , renta anual 1000 rs.: 
arriendo convencional.

Otra de San Vicente con casilla, pozo y noria, de 19 jor
nales, procedente de idem : sin producto.

Un horno de pan cocer, procedente de idem : sia pro
ducto por haberlo disfrutado el prior.

Rasquera.

Otro idem , procedente de id e m , renta anual 700 rs.: 
pendiente de subasta.

Pasanant.

Un horno de cocer p a n , procedente de la órden de San 
Ju a n , encomienda de Pasanan: no se sabe por esídr en a r 
riendo juntam ente con las demas.

Una casa derrotada llamada el Castillo, procedente de 
idem : pertenencia <ie esta tmeomienda.

Una finca rústica Solá de la Font d eG arriga , proceden
te de idem : pertenencia de esta encomienda.

Una finca rústica llamada Solá de la P ariera , proceden
te de id em : rio se sabe el producto por estar arrendada ju n 
tamente con las demas.

Otra llamada de los B edals, procedente de idem : no se 
sabe el producto por estar arrendada juntam ente con las 
demas.

Un censo de 2 cuarteras y 3 cuartanes de centeno, ó sea 
2 fanegas, 9 celemines y 3 rs. que paga Jaime Rivet sobre 
fincas en dicho térm ino, procedente de idem , renta anual 
2 fanegas, 9 celemines y 3 rs.

Otra de 4 cuarteras y 6 cuartanes de centeno que paga 
M agin-Ferrant sobre fincas en dicho término, procedente 
de idem . renta anual 5 fanegas, 7 celemines y 2 cuartillos.

Otra de 8 fanegas, un celemín y 2 cuartillos de centeno 
que paga Francisco Robado sobre fincas en dicho térm ino, 
procedente de idem , renta anual 8 fanegas, un celemín y 2 
cuartillos.

Otra de una fanega, 5 celemines y 2 cuartillos de cen
teno que paga Francisco Rabada sobre fincas en dicho tér
mino, procedente de idem , renta anual 8 fanegas, un ce
lemín y 2 cuartillos.

Otra de una fanega, 5 celemines y 2 cuartillos de cen
teno que paga Pablo Pons, procedente de idem , renta anual 
una fanega, 5 celemines y 2 cuartillos.

Otra de 11 celemines y 2 cuartillos de centeno que paga 
Antonio Canela, procedente de idem , ren ta anual 11 cele
mines y 2 cuartillos.

Otra de 4 fanegas, 9 celemines y 3 cuartillos de cente
no que paga Manuel Canela, procedente de idem , renta 
anual 4 fanegas, 9 celemines y 3 cuartillos.

Otra de 3 fanegas, 4 celemines y 3 cuartillos de centeno 
que paga José Roset, procedente de idem , renta anual 3 fa
negas , 4 celemines y 3 cuartillos.

Otra de 6 fanegas y 3 celemines de centeno que paga 
José T arrag ó , procedente de idem , ren ta anual 6 fanegas 
y 3 cuartillos.

Otra de 6 celemines y un cuartillo que paga José Pons, 
procedente de id em , renta anual 6 fanegas y un cuartillo.

Otra de 3 fanegas, 5 celemines y un cuartillo que paga 
Francisco Briamo, procedente de idem , renta anual 3 fa
negas , 5 celemines y un cuartillo.

Otra de lina fanega , 2 celemines y un  cuartillo que paga 
Pedro Aloy, procedente de idem , ren ta anual una fanega, 
2 celemines y un cuartillo.

Otra de 7 fanegas, 8 celemines y 3 cuartillos que paga 
José R oca, procedente de idem , ren ta  anual 7 fanegas, 8 
celemines y un cuartillo.

La Cenia.

Cuatro jornales de tierra de una heredad llamada el Vi- 
l la z , procedente de la órden de San Ju an , encomienda de 
Mirambel, ren ta anual 320 r s . : arrendado hasta fin de Abril 
de 1851.

Un huerto de 2 jornales de tie rra , procedente de idem, 
renta anual 120 r s . : arriendo convencional.

Una casa con bodega y dos tru ja les, procedente de idem, 
renta anual 200 rs.

Un censo de 110 rs. que paga Salvador Cid por los 96 
jornales de tie rra  de la heredad llamada el Villaz, dados 
en tributación, procedente de idem , renta anual 110 rs.

Alcanaz.

Dos casas, procedentes de idem : sin productos.

Barbará.

Un censo de dos gallinas que paga Roque Poblet, pro
cedente de I* órden de San Ju an , encomienda de Barba
rá , renta anual 2 gallinas.

Otro de una fanega, 6 celemines y 3 cuartillos de cen
teno que paga José Aralla y Rosane, procedente de idem , 
renta anual una fanega , 6 celemines y 3 cuartillos.

Otro de 2 fanegas y 5 cuartillos de centeno que paga 
Josefa Marirnon, procedente de idem , renta anual 2 fane
gas y 5 celemines.

Otro de un cuarto de gallina que paga la m ism a, pro
cedente de idem , renta anual un cuarto de gallina.

Otro de 2 > mrs. que paga Josefa Marimon, procedente 
de idem , renta anual 26 mrs.

Otro de 2 fanegas, 8 celemines y 2 cuartillos de cente
no que paga José Barbens, procedente de idem , ren ta 
anual 2 fanegas, 8 celemines y 2 cuartillos.

Otro de 2 fanegas, 7 celemines y un cuartillo de cente
no que paga José Contojoch, procedente de idem , renta 
anual 2 fanegas, 7 celemines y un cuartillo.

Otro de 7 celemines y 2 cuartillos de centeno que paga 
Manuel Sarro, procedente de idem, renta anual 7 celemines 
y 2 cuailillns.

Otro de 5 fanegas y 10 celemines que paga Juan Pons, 
procedente de idem , renta anual 5 fanegas y 10 cele
mines

Otro de 7 fanegas y un celemín que paga Bernabé C a- 
samiijana, procedente ae idem , renta anual 7 fanegas y un 
celemín.

Otro de 6 fanegas, 4 celemines y 3 cuartillos de cente
no que paga Victoriano Calvet, procedente de idera, renta 
anual 6 fanegas, 4 celemines y 3 cuartillos.

Otro de 5 rs. y 29 mrs. que paga el mismo, procedente 
de idem, renta anual 5 rs. y 29 mrs.

Otro de una fanega y 5 celemines que paga José Cabes- 
ta n i, procedente de id em , renta anual una fanega y 5 ce
lemines.

Otro de 4 rs. vn. que paga el m ism o, procedente de 
id em , renta anual 4 rs.

Otro de 11 celemines y un cuartillo de centeno que paga 
José Miró, procedente de idem , renta anual 11 celemines 
y un cuartillo.

Otro de 4 rs. y 6 mrs. que paga el mismo, procedente 
de idem , renta anual 4 rs. y 6 mrs.

Otro de 6 fanegas y un celemín de centeno que paga 
José Poblet, procedente de idem , renta anual 6 fanegas y 
un celemín.

Otro de 7 celemines y 2 cuartillos de cebada que paga 
el m ism o, procedente de id em , renta anual 7 celemines 
y 2 cuartillos.

Una pieza de tierra viña de 6 y medio jornales poco 
mas ó menos, llamada la Closa, procedente de idem : no se 
sabe el producto por estar arrendada juntam ente con las 
demas fincas y rentas.

Otra pieza de 3 jornales y uno de garriga, procedente 
de id e m : no se sabe el producto por estar arrendada ju n 
tam ente con las demas fincas y rentas.

Otra llamada la Sort, de unos 3 jo rnales, procedente de 
id e m : no se sabe el producto por estar arrendada ju n ta 
mente con las demas fincas y rentas.

Otra de tierra campa llamada Lo tras de la Gra, de unos 
6 jornales, procedente de idera: no se sabe el producto 
por estar arrendada juntam ente con las demas fincas y 
rentas.

Otra llamada Lo sufraig, de unos 5 y medio jornales y  
otro de medio de huerto, procedente de idem : no se sabe 
el producto por estar arrendada juntam ente con las demas 
fincas y rentas^

Otra llamada Lo Valí de m ir, de unos 3 jo rnales, proce
dente de idem : no se sabe el producto por estar arrendada 
juntam ente con las demas fincas y rentas.

Una pieza de tierra  llamada Camino de la fuente, de 
unos 4 y medio jornales, procedente de idém: no se sabe 
el producto por estar arrendada juntam ente con las demas 
fincas y rentas.

Una pieza de bosque, procedente de idem.
Un edificio llamado el Pajar, procedente de idem.
Una casa ó castillo , procedente de idem.
Un horno de cocer pan , procedente de idem.
Un censo de 8 fanegas, 6 celemines y 3 cuartillos que 

paga Pedro Calvet, procedente de idem , renta anual 8 fa
negas , 6 celemines y 3 cuartillos.

Otro de 18 rs. y 10 mrs. que paga el mismo, proceden
te de idem , renta anual 18 rs. y 10 mrs.

Otro de un capón y una gallina, procedente de idem, 
renta anual un capón y una gallina.

Otro de una fanega, 6 celemines y 3 cuartillos de cento*



no q u e  paga Manuel F a b re g a t r p roceden te  de  íd e m ,  ren ta  
anual u n a  fanega, 6 celemines y 3 c p a rlll,os*Otro de 6 celemines y un c u a r t i l l o  de ceb ad a  q u e  paga 
el m ism o, proceden te  de  id e m , ren ta  anua l  6 ce lem ines  y
u n  cuartillo. t ,Otro de 4 fanegas y 11 celemines de cen teno  que  paga 
Pablo Arello , procedente de Ídem , r e n ta  anual  4 fanegas y 
1 1 celeminesOtro de un  capón y una  gallina q u e  paga el mismo, 
p rocedente de ¡dem, renta anual un capón  y u n a  galunr,.

Otro de una fanega y % cuartillos d e  centeno q ue  paga 
Ram ón Salat, procedente de id e m , r e n ta  an ua l  una fanega
y  2 cuartillos. . .Media gallina que  paga el m ism o ,  proceden te  d e  ídem ,
ren ta  anual media gallina. #

Otro de 36 rs. que paga Ignacio S a r r o , p roced en te  de
idem, renta aaua l  36 rs.Otro de 6 celemines y un cuarti llo  de centeno que paga 
el mismo . procedente- de idem , r e n ta  an ua l  6 celemines y 
un  cuartíífo.Otr<* de  6  fenegas y 3 (martillos d e  centeno q u e  paga 
Juan  ES^taga.,. procedente d e  id e m ,  r e n ta  anual 6 fanegas 
y 3 cuatralos.

Otrd de 21 rs. y II '-m rs.  q u e  paga e l  mismo, p roceden te  
de i d e m f r e n ta  a n u a l  2l rsv y H  un rs.

Otro de 3 celeminea y 3 cuartil los de  centeno q u e  paga 
Manuel Taviagó, procedente de id e m ,  ren ta  an u a l  3 cele
mines y 3 cuartillos.

Otro de una fanega y 2 celemines de centeno que  paga 
Victoriano Canaleta, proceden te  de id e m ,  renta  anual  una 
fanega y 2 celemines.Otro de un real y 10 mrs. que paga el m ism o, proce
den te  de la orden de San J u a n , encom ienda de Barbará, 
ren ta  anual un real y 10 mrs.

Otro de una fanega y 3 celemines de centeno que paga 
Pedro  A n d r e u , procedente de idem , ren ta  anua l  una  fane
g a  y 3 celemines.Otro de 5 celemines de ceb ad a .q u e  paga el m ism o, pro* 
cedente de idem , renta  anual 5 celemines.

Otro de  3 gallinas que paga el m i s m o , p roceden te  de 
id e m ,  ren ta  anual 3 gallinas.

Otro d e  7 rs. y 2 mrs. que paga e! mismo, p roceden te  de  
ide®ft, ren ta  anual 7 rs. y 2 mrs.

Otro de 3 fanegas, 10 celemines y un cuarti l lo  de  cen
teno que paga Roque P o b le t , procedente de  i d e m ,  renta  
anual 3 fanegas, 10 celemines y un  cuartillo.

Selma.
Una pieza de t ierra  de 16 jornales en tre  Campa y  Bos

q u e ,  procedente  de la órden de San Ju an ,  encomienda de 
Selma: no se sabe el producto por es tar  a rrend ado  j u n t a 
m en te  coa las demas fincas y rentas.

Una casa ó casti l lo , procedente  de i d e m : no se sabe  el 
producto por estar a r rendado  ju n tam en te  con las dem as fin
cas y rentas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Licenciado D. José María B a rb an ,  juez de p r im e r a  in s 

tancia de Villa Ion y su partido.
Por eí presente  y término de 30 días, primeros y s igu ien

tes al de su publicación , se cita , líama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á suced er  en los ble- j  
nes y censos que constituyen la vinculación fundada en el 
año 1647 mor el Dr. D. Antonio Fernandez Garzón , p resb í
tero beneficiado que fue de la iglesia pa rroqu ia l  de  S. Mi
guel d e  esta villa , pa ra  q ue  por medio de p rocu rador  au
torizado en  forma comparezcan en este t r ibuna l  á deducir  
el que Ies as is ta ,  que  se Ies oirá y ad m in is tra rá  jus tic ia  en 
lo que la tengan;  ea  la inteligencia de que la no presen ta
ción les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Villalon á 4 de Setiembre de 1348. =  José Ma
ría  B a r b a n . = P o r  su  m a n d ad o ,  Domingo Garzón.

Licenciado D. José María B arban ,  juez de p r im era  ins
tancia  del partido de Villalon.

Por el presente  y térm ino de 36 d ia s ,  pr im eros y si
guientes al de su pub licac ión, se cita ,  llama y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á q ue  se las 
ad jud iquen  en propiedad , conforme á la ley de 19 de Agos
to de 1841, los bienes, derechos y acciones que const i tu 
yen  la capellanía colativa fundada en la parroquial de San 
PeJavo de Barcial de la Loma por Q. B ernardo Rodríguez 
de Velasen, presbítero y m aestre-escuela que fue en la d ió 
cesis de Sevilla , vacante por m uerte  de D. Luis Rodríguez, 
presbítero beneficiado en aq uella ,  para que por medio de 
procurador  con poder bastante  acudan á deducir  el que  les 
asista, pues serán oídos, y en otro caso les p a ra rá  el perjuicio 
que haya luga r ,  sin mas citación.

Dado en Villalon á 6 de Setiem bre de 1848. *«= José Ma
ría  Barban.s** Por su m andado ,  Domingo Garzón.

E n  vir tud  de providencia del Sr. D Ped ro  Nolasco Au-* 
rióles,  juez de pr im era  instancia del distrito del Prado  de 
esta capital,  refrendada del escribano del núm ero  de la mis
m a  D. Jacinto Gaona y Loeches, se ci ta ,  llama y  emplaza á 
D, Francisco F e r r a s , á  fia de q u e  de n tro  del término de 
ocho dias comparezca á dicho juzgado y escribanía á ente
ra rse  del ^contenido de un exhorto expedido por el consejo 
provincial de la c iu dad  de  Valencia en autos pendien tes  en
tre  los ayuntam ientos de Alcubias y Liria sobre m ancom ún  
n id a d  de pastos; aperc ib ido que de no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio  que  haya lugar.

Madrid y Setiem bre  1? de 1848. « «  Gaona.

E n  v ir tud  de despacho del Sr. D. Luis A la rco n ,  juez* de 
primera instancia y del juzgado general de bienes de  d ifu n 
tos de lá isla de  Puerto  Rico, refrendado del escr ibano  Don 
Gervasio P u e n te ,  sé c i ta ,  llama y emplaza á todos los que 
en concepto de  herederos  se consideren  con de recho  á los 
biéües de B. Manuel Barcia , para que se  p resen ten  en d i
cho júzgadó y  escribanía á deduc ir  el de q u e  se c rean  asis
tidos , advirtiéndose que la herencia  consiste en 420 pesos 
Y í2/too; Apercibidos que  de nó p r e s e n tá r s e l e s  p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar*

D. Manuel María M endez, au d ito r  honorario  de Marina,

cabaTero profeso de la órden militar de A lcán ta ra ,  n iaes-
Ira r i te de h u n d a ,  indiv iduo  de la sociedad económica de 
amigos dtd pais de Madrid y juez de p r im era  instancia de 
esta ciudad de Car mona y su partido.

Por el presento cito, llamo y emplazo á las personas que 
se  crean con derecho á ob tener  los bienes de la capellanía 
que  en la iglesia parroqu ia l  del Salvador de esta referida 
fundó Doña" Juana P arr i l la ,  para que en el improrogable 
término de 30 d ias ,  p r im eros  siguientes al er¡ que se inserte 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, se presenten e n  mi juzgado á usar  de su derecho; 
bajo apercib im iento  q u e  pasados sin verificarlo se dec la ra 
rán  tales bienes en favor de los parientes  del fundador  que 
-acrediten inqjoc derecho ,  con arreglo á la Real ó rden do 19 
de  Agosto de 1841 . según que asi lo tengo m andado  en el 
expediente  respectivo.

Carmena 29 de Agosto de !8 l8 .««M annel MaríaMendez.== 
Por m andado de S. S . , José María González.

D. Ju an  Bott y Toiosa,  abogado d e  los i lustres  c o le g ia  
d e  Murcia y del de esta villa tío Cara vaca , de la q u e  es
ju e z  d e  prim era instancia por S. M. &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo cualquiera  pe** 
sona q ue  se crea con derecho á la percejjeion de 5448 r e a 
l e s , resto de 8084 rs. que  se encontró  Luis J iménez E sp in o 
sa , vecino de la villa de  M orabdla , en 19 de S e t ie m b re 'd e  
1844 en el sitio llam ado Ova Redonda , por encima del ca
mino que de aquella villa viene á e s ta ,  para  que en el té r 
mino de 14 meses, prefijado en auto de 19 del ac tual ,  se 
presenten  en mi juzgado á usar  de su  d e re c h o ;  con a p e r 
cibimiento que  pasado sin hacerlo, les p a ra rá  el perju ic io  
que  haya lugar.

Cara vaca" á 29 de Agosto de 1848 = J u a n  B o l t .= P o r  m a n 
dado de su m e rc ed ,  Luciano García Melgares.

D. Manuel María Mendez, caballero profeso de la órden 
militar de A lcán ta ra ,  m aestran te  de la de R o n d a ,  auditor  
honorario de m a r in a ,  indiv iduo de la sociedad económica 
de Amigos del pais de  Madrid y juez de  p r im e ra  ins tancia  
de esta c iudad  y su partido  &c.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á los pa r ie n tes  que 
se crean con derecho á los bienes de las capellanías funda
das en la iglesia pa rroqu ia l  de Santa María la Blanca de la 
villa de La C a m p a n a ,  correspondiente á este p a r t id o ,  por 
D. Cristóbal d e  Barrios y otros, para  que  en el térm ino de 30 
dias com parezcan á deducirlo  en este juzgado ;  en inteligen
cia que pasado  sin hacerlo les pa ra rá  el perjuicio que haya 
lugar, y seguros de que se les ad m in is t ra rá  justicia .

" i  para q u e  llegué á noticia de todos se fija el presente. 
Carmona 1? de S e tiem bre  de  1 8 4 8 .= M an u e l  María Men
d e z — Por m a n d a d o  de  S. S . , J u an  María Cebreros.

Juzgada* da p r im e ra  instancia de M arav il las .— Por el 
p resente  s e  c i ta ,  llama y emplaza por segundo edicto y 
término de n ueve  d i a s , contados desde la publicación del 
p resente e n  la Gaceta, á Francisco López é Ignacio de la S a n 
ta para qu e comparezcan en la au d ienc ia  del Sr. D. Juan 
F i o l , juez  de p r im e ra  instancia  de esta cap ita l ,  sita en el 
piso bajo de la terr i tor ia l  f rente  á Santa  C ruz,  p a ra  rec i
birles dec laración en la causa que se sigue contra  los mis
mos por desafio; bajo apercib im iento  de que  no verificándo
lo se sus  tanciará ia causa en  rebeldía, y les p a ra rá  el p e r 
juicio qu e haya lugar.

Madr id 10 de Setiem bre  de 1848.— Ju an  Fiol.

P o r  el p resen te  y en v i r tu d  de prov idencia  del señor 
D. José; María M ontem ayo r , juez  de  p r im era  instancia  del 
Barqu il lo  de esta capita l ,  se cita , llama y emplaza por se
g unda vez y térm ino  de nueve  días á D. Alfonso González 
P r a d a ,  abogado, igno rándose las  dem as  c i rcu nstanc ias ,  p a 
ra que tan luego como llegue á su noticia se p resen te  en 
dicho juzgado ,  sito en el piso bajo de la terr i to r ia l  frente  á 
Santa C ru z ,  ó en cualqu ie ra  d e j a s  cárceles de esta capital, 
á d a r  s us descargos en la causa que se le sigue con otros 
consortes  por escándalos ocurridos  en las cárceles de esta 
citada capital;  bajo apercib im iento  que  pasado aquel té r 
mino s in  verificarlo le p a ra rá  el perjuic io que  baya jugar.

P A R T E N O  O FIC IA L
NOTICIAS NACIONALES
Berga  6 de Setiembre.— (Del Barcelonés.)

Con la prec ipitación me olvidé en  mi an te r io r  el p a r t i 
c ipar  á VV. que habiendo el cabo de s egur idad  pública con 
su ro n d a  salido la noche del v ie rnes  al sábado  á  esplorar 
el c ircu ito  de la villa , al am an ec er  de  este últ imo dia se 
en con tró  con una pa r t id a  de  trabuca ires  en la Greu de Aviá. 
á m e d ia  hora de distancia  de  d icha  villa , y dispersándolos 
y pers iguiéndülos, les causó dos he rido s ,  y recogió una por
ción che efectos de ropa , dos fusiles y dos c a n a n a s ; habien
do él por su  p a r te  tenido un  herido.

Con la m ayor alegría me ap resuro  á notificar á todos el 
resca to  por la columna de Ripoll de los siete oficiales de la 
desg rac iad a  co lum na de Bagá, y de ios dos de este batallón 
d e  cazado res  con cinco paisanos, y la prisión al propio tiem
po de  los q u e  ios g u a rd a b a n ,  que e ran  18.

A y er  volvió á m a rc h a r  el Sr. Manzano jhácia Bagá, en 
donde se e n co n trab an  los t rabuca ires ;  aun se halla ausente. 
De d icha  villa se llevaron u na  poreion de dinero y preso el 
co m an d an te  de apremios D. Rafael Luis Flaauer.

Vich 7 de Agosto,
A las ocho de esta m añana  ha en trado en esta la co

lum na de Ripoll, m andada por el teniente coronel l lo re ,  que  
es la mejor  que  hemos visto en esta , conduciendo los ocho 
oficiales rescatados á los trabuca ires ,  y los q u e  los custo
d iaban  en ia casa que fueron' sorprendidos.

T am bién  ha llegado la columna de esta con el com an
dan te  general Rabel, que pernoctó anoche en San Julia, 
cuya casua lidad , y la de h aber  pernoctado tam bién anoche 
en  San Boy la columna de R ip o l l , nos ha  l ibrado de  que

anoche hubiésemos tenido en esta á  C ab re ra ,  según los avi
sos que se recibieron.

Se asegura que el general segundo cabo, la columna de 
Olot, que m anda  el coronel Ríos, y el com andante  general 
de Gerona se han dirigido todos á la f ro n te ra ,  no sabemos 
la ve rda dera  causa,

El com andante  general Rabel ha vuelto á salir con di
rección aí Esíany: seguram ente que los trabucaires  estarán 
en aquella parte .

La columna de Ripoll saldrá  m añ an a  al am anecer con 
dirección á aquel p u n to ,  si no ocurre  alguna novedad que 
le obligue á otra cosa.

E sparraguera 7 de Setiembre.
En el dia de ay e r  tuvo lugar  en este pueblo un fenóme

no bastante raro  cuya causa no se explica ;  este consistió en 
aparecer  en les vecinos campos una nub e  tan densa do 
erogas q ue  Casi c a b r ia  e! suelo  que  ocup ab an :  est© fenó
meno sé desarro l ló  con tal fuerza, q u e  á la fe rde  aljamas 
ellas ya iá y a d ia u  nuestras  casas. Este an im al es como dfc 
una pulgada , su cuerpo bas tan te  VéHosop&nda con ligere i^  
y  mientra^ lo h a c e ,  tes anillos d e  su c \ ^ r p o ,  que  é&iá tik 
Continua ondulación,, ©recen y se ©streétajn; Su color ti ra í  
Verdos&v-B° i n camoda &1 # j e t a l * p e r o  © ticam bio al
vecino , p^es  lotte su  consiste en Iffthar ©harte!.

Una rareza igual ocurrió en Toiosa (Francia) hace algu
nos años; las casas se vieron invad idas  por semejantes  hués
pedes ea  núm ero  tan  considerable , que  costó mucho trabajo 
á sus dueños  el deshacerse de tan inm u nd o  forastero.

Hoy ha salido pa ra  esa el coronel La Rocha , que hacia 
dos dias hab ia  pasado escoltando un fuerte convoy de ar
mas y cananas  p a ra  los pueblos de la m o n tañ a ;  entre los 
presos que traía iba el ay udan te  de órdenes  de Cabrera, 
hecho pris ionero cerca de Manresa en la ocasión que lleva
ba una orden de dicho cabecilla n o m b ran d o  á Caletrusjefe 
del distr ito del Panadés,  y  destinando á Yilella al campo de 
T arragona :  a y e r ,  poco después  de h a b er  en trado  el sobre
dicho corone], y casi la noche, pasó por Collbató una .par
tida de trabuca ires  m a n d a d a  por Posas ,  según se suponía.

Cerrera  6 de Setiembre,
La facción q u e  m a n d a  ©1 cabecilla Borges, fuerté dé 

unos 260 h om bres ,  había  pa rad o  ©n la S eg ar la  ; pero una 
hábil combinación de las columnas del coronel Quesada,. 
del coronel M ore ta , y o tra ,  cuyo jefe no nos es conocido, 
no solo han arrojado á Borges de aquel pa is ,  sino que le han 
dado una lección que  no olv idará fácilmente.

El coronel Quesada tuvo una acción con Borges en T u -  
l leda ,  desde cuyo p u n to ,  y huy end o  de la pe rsecuc ión , se 
dirigía Borges á Vallbona; pero m u y  luego dió con otra co
lum na que le incom odaba en  su re t i rad a ,  y  se vió precisa
do á d iv id ir  sus f u e rz a s , m a rch an d o  hácia  la Conca de 
Barberá  la q u e  perseguía ©1 coronel Q u esad a ;  el grueso 
de la facción con su cabecilla Borges siguió la dirección de 
Yallbona y se encontró con la columna de este distrito, 
al m ando  del coronel Sr. Moreta, la cu a l ,  á pesar del can
sancio q u e  llevaba por su larga m arch a  , em prendió  la p e r 
secución con ac tiv idad t a l , qu e  batió á la facción completa
m e n t e , causándole seis muertos y varios heridos. En tre  los 
muertos se encontró  el jefe encargado de cobrar  las contri
buciones de C ataluña,  en cuya ca r te ra  se hallaron docu-. 
m eatos de co n tab i l id ad ,  y otros dé algún Ínteres.

Montblanch 7 de Setiembre.— (Del Fomento.)
Sab edor  el com and an te  general de R eus y  Montblanch 

que  el sanguinario  Borges, ©n unión con el Tuerto  de la Ra
tera , hab ían  invad ido  esta prov incia  con 200 trabucaires, 
se puso inm ed ia tam en te  en m ov im ien to ,  logrando alcali
zarle en F u iieda ,  haciéndole sufrir  un fuerte  descalabro, 
cíe) que  resultaron tres muertos vistos, uno de los cuales pa
recía ser oficial: y se añ ad e  hubo algunos mas, de cuyas resul
tas se dispersaron, con tinuando  la columna en su persecución: 
tam bién  atacó á . los  trab u ca ires  la columna de  Santa Colo
ma , como igualmente el com andante  general de  Cervera, 
que le üanqueó por la izq u ie rda ,  p r incip iando el tiroteo á 
las once y media, y te rm inando  á la una  cerca de Baibona, 
resultando de su persecución cinco m uertos  m as y la dis
persión de esta facción. Continuaron en su  persecución las 
co lum nas ind icad as ,  las que s e , c r e e  conseguirán  extermi
narlos. Los pueblos de la Segarra  han  visto con la mayor 
satisfacción la derrota  de Borges,  pues estaban  atemoriza
dos en vista de los fusilamientos m andad os  hacer  por este 
sangu inar io ,  protestando ser espías ,  p a ra  de éste modo bus-, 
car  una disculpa en su cr im inal conducta.

Insertam os ó continuación las reflexiones juic iosas y atb 
nadas  que debem os á uno de nuestros mejores correspon
sales ;

Sobrados son ya  los testimonios que  tiene el pais  do la 
incapacidad de las gavillas de t rab u ca ires  qu e  hace año y 
medio em pezaron á 'm oles ta r le ,  y no ha b rá  una  persona si
quiera que  no confiese que el miedo qu e  les han  tenido, y 
que es la única causa de que  aun ex istan  , es un  miedo in
justificable. Los trabu ca ires  h u b ie ra n  m uerto  al aparecer si 
los pueblos no h u b ie ran  querido tolerarlos por el temor de 
que  sucesivam ente  se en g randec ie ran  hasta  él pun tó  de no 
poder después resistirlos. Nada ni nad ie  los h á  apoyado sino 
la indolencia que engendró  en los pueblos el tem or de quo 
se afectaron.

Sabemos de un modo positivo qu e  C abrera  so retira ó 
ha ret irado  ya á F ran c ia ,  convencido de la imposibilidad  
de l levar  ó cabo sus proyectos, cualesquie ra  que fuesen , y 
deja adver t ido  expresa  y te rm in an tem en te  á ios demás ca
becillas que.fsi an tes  de un mes ó mes y medio no regresa, 
p u e d en  desistir  de su  ac tual em peño , po rq u e  es señal de 
q u e  le o rd en an  ab an d o n a r  su  em presa .

E n  las inm ediaciones  de Caldas se presentaron nueve 
trab u c a i re s  m on tados ,  y habían empezado á ejecutar su 
intentó de de tene r  los coches que salen de aquella población 
para esta ciudad, cuando el com andante militar salió de 
dicha villa con unos 40 hom bres,  y los obligó á abandonar 
los carrua jes .Los trabucaires ,  h u y en d o  de la t ropa  q ué  ib a  éñ sus al*



erices p a s a r o n  por la cflsá llam ada Maspons, donde tu v ie - , 
rnn entre ellos una reyerta terrible, de que resultó muerto j 
nn0 de los trabucaires, cuvo caballo, que está en muy mal j 
estado, recogió el Sr. Davico, que venia siguiéndoles la 
pista,

Durante las noches de estos últimos dias, uno de los 
Sres. tenientes de alcalde de esta ciudad ba logrado sor
prender á un considerable núm ero de jóvenes, que después | 
de haber empleado el día en toda clase de raterías y malas 
propiedades, acostumbran á albergarse de noche en las b a r
cas que hay en la orilla del mar.

Gerona 7 de Setiembre.— [Del Postillón.)

Después de lá persecución que hizo el general Enna, co
mandante general de esta provincia, al cabecilla P lanade- 
munt, ideó respectó al mismo cabecilla una sorpresa que 
el com andante'del regimiento de As torga D. José López eje
cutó con la mayor precisión, dejando muerto al cabecilla 
Grau de la Seilera, cogiendo varias arm as y municiones, y 
ademas quedando en poder de las valientes tropas cuatro 
prisioneros, entre ellos uno que se titula sargento segundo; 
dos trabucaires heridos pudieron internarse en Francia con 
el resto de la gavilla. PJanademunt, en vista de la persecu
ción que se le hacia en aquella parte de la fron tera, la 
abandonó el 6, pasando por debajo del castillo de Belle-garde, 
y se fue hácia La Bajel y Masánet en unión con los repu
blicanos, componiendo entre todos el número de 140 hom* 
bres.

Barcelona 8 de Setiembre.— (Del Diario dé Cataluña.)

La facción que atacó á Selva fue batida en las montañas 
de Taiiat por el bizarro coronel Quesada, asegurándonos que 
han resultado dei encuentro no menos de 29 m uertos, al
gunos heridos, bastantes prisioneros, y quedar completa
mente destruida/ aquella banda de asesinos y  criminales 
que huyen del rigor de las leyes.

Aseguran de Gandesa que con 60 hombres hay suficien
te para exterm inar lós que vayan por aquel partido* No son 
tantos como decían ai Barcelonés en otra ocasión, cuyo nú
mero podíamos citar.

Creemos serán leídos con Ínteres los siguientes datos so
bre el aumento que en edificios y habitantes ha experim en
tado Barcelona desde la época én que empezó verdadera
mente á prosperar, hasta nuestros d ia s :

Según un documentó que tenemos á la vista , en el año 
4464 se contaban en esta ciudad 6.568 casas, y en el pre
sente pasan de 11,500; de modo que desde la citada época 
hasta hoy dia, es decir, en el espacio de tres siglos, la p a r
te de edificios se ha duplicado. Igual progresión de aumento 
se ha notado en el vec indario : en el año 4657 había en 
esta ciudad, según estadística de aquel año, 64,000 almas; 
un siglo después había aumentado en 16,000 almas; pe
ro en el medio siglo siguiente experimentó un aumento 
todavía mayor, pues en 4792 pasaban de 112,000 almas, 
sin contar la tropa de la guarnición.

No siguió igual progresión én los años sucesivos, quizás 
por los contratiempos que sobrevinieron;. pues desde el úl
timo año citado hasta el de 4829 hubo un aumento tan 
solo de 1780 almas. En estos últimos años, gracias al des
arrollo de la industria y otras causas de todos conocidas, 
la población de esta capital ha crecido en gran manera; 
pues según la última estadística, se cuentan en Barcelona en 
la actualidad inclusos sus arrabales sobre 180,000 almas.

Sevilla 8 de Setiembre.— {Del Independiente.)

Los vapores vienen cargados de gente que regresa de 
sus expediciones de verano, üe  buen calor se han lib ra
do los que pudieron huir de los rigores de una estación tan 
destemplada , pues que cerca de 40 dias liemos estado á la 
tem peratura de 3 4  á 38", respirando constantem ente, una 
atmósfera abrasada.

Cuenca 9  de Setiembre.

En los dias 5 , 6 y 7 , que son los destinados para la fe
ria que celebramos, cor* motivó de ser el primero dia de San j 
Ju lián , obispo de esta, hemos tenido tal concurrencia de j 
los pueblos convecinos, que pasaron de 4000 personas las j 
que concurrieron á la píim era corrida de toros: en la según- j 
da sucedió lo m ism o, sin mas de notable que la m uerte del j 
caballo de un picador; en el teatro lia sido brillanle Ja con- ] 
correncia, y los aficionados se portaron con su acostum
brado lucimiento y acierto en elegir las piezas.

■ Sin embargo de estas diversiones también tenemos que i 
lamentar desgracias: el 7 en ..la m adrugada descargó una 
horrible tem pestad , -habiendo causado destrozos de la ma
yor gravedad. El rio atrajo tras sí m ultitud de colmenas y 
algunos anim ales; la piedra fue hasta del tamaño de un 
huevo de gallina, y tan en abundancia que hay parajes 
donde se conservan las paredes que ha formado de innu
merable longitud y mas de vara de grueso; la pesca sale á 
las orillas m uerta , y los pájaros debajo de los árboles. En 
Toados se hundieron tres casas, y entró el aguacero en to
das ellas; y finalmente (de lo que se sabe hasta ahora) en
tre Albaladejo y Valverde fueron m uertas por una exhala
ción una señora em barazada, su herm ana que la acompa
ñaba y las correspondientes bestias qüe las conducían.

Por lo demas nada ocurre de particu lar; tenemos mucha 
tranquilidad, y*esta tarde esperamos ios batallones que de 
esa salieron para esta.

Ayer día de la Natividad de nuestra Señora, celebró 
de pontifical^el Exorno, é linio. Sr. arzobispo de esta dióce
sis. Largos años habían trascurrido sin que presencié romos 
tan augusta cerem onia, y esto atrajo tan inmensa concur
rencia á la Santa iglesia catedral, que apenas podia conte
ner el número de piadosos valencianos ansiosos de recibir 
| a bendición de^su digno prelado. Cerca de tres horas duró 
la solemne función celebrada con el decoro profundo é im 
ponente religiosidad que exije y se merece. Por su buena 
entonación S. E. lima, manifiesta una robustez que excede 
a lo que de su edad pudiera creerse, y esto nos hace con

cebir la halagüeña esperanza de que puede contarse por 
bastante tiempo con tenerle al frente de la iglesia valen
ciana.

Ni los estrechos límites de nuestro periódico, ni nues
tra memoria débil, nos perm iten hacer indicaciones acerca 
del sermón que en la solemne fiesta á que nos referirnos 
predicó el ilustre Sr. deán D. Matías Sanz, podiendo no obs
tante decir que por la impresión primera que nos causó al 
oirlo, lo consideramos m uy digno del lugar santo en que se 
pronunciaba, y del benem érito predicador de S. M. que 
ocupaba la cátedra del Espíritu Santo.

Tenemos entendido que S. E. lima, predicará uno de es
tos dias, tal vez en el mismo qu e  publiquemos estáS líneas; 
y al agradecerle el cuidado que manifiesta por la grey que 
la Providencia divina le confiara, debemos darnos el para
bién porque la misma nos haya dado tan laborioso pastor; 
pues que desde que se encargó de la diócesis no ha cesado 
de trabajar en su alto m inisterio, ocupándose sin cesar en 
adm inistrar la confirmación por parroquias, en las cuales 
era tan considerable el número de feligreses que carecía de 
este santo Sacramento , que en la de San Martin solo ha ne
cesitado-una semana entera, empleando cuatro horas tódes 
les dias no festivos, ímprobo trabajo á qué deben mostrarse 
muy reconocidos todos los fieles que estimen en lo que vale 
el nombre de cristianos.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S
ALEMANIA.

F r a n c f o r t  3  d e  s e t i e m b r e .

Asegúrase qué el poder central se ha negado á ratificar 
el armisticio concluido entre la Prusia y la D inam arca, fun
dándose en prim er lugar en que el negociador prusiano, el 
general Belou, no lia llamado para que tomase parle en las 
negociaciones al subsecretario de Estado, Mr. de Gagern, 
limitándose únicamente á decirle que ié pasaría comunica^ 
cion cuando estuviese ratificado; y en segundo, porque en 
las condiciones nó se trata mas que de las indemnizaciones 
que han de satisfacerse á los buques prusianos.

Mr. Gagern regresa á esta sin haber hecho nada. Ayer 
expidió el Ministro del Imperio dos correos: el uno á Mr. Be
lou, y el otro al general Wrangel, mandándole continúe la 
guerra , tributándole al propio tiempo los mayores elogios 
por su patriotismo aléman.

ESTADOS PONTIFICIOS.

R oma 26 d e  a g o sto .

El conde F abbri, Ministro de lo Interior, después de ha
ber dado conocimiento de un proyecto dirigido al Príncipe 
para lá prorógacion de las dos Cámaras d e lib eran tes , leyó 
el decreto soberano por el cual quedan suspensas y pro- 
rogadas las sesiones dé las Cámaras hasta el 45 de Noviem
bre próximo.

REINÓ LOMBARDO-VENETO.

M i l á n  2 5  d é  á g Os To .

El mariscal Radetzky ha publicado lá órdén siguiente:
El Senado Lombardó-Veneto del alto tribunal de justicia 

ha adoptado las siguientes disposiciones para la adm inistra
ción de justicia en ias circunstancias actuales :

4? Las leyes y decretos que regían antes del 1 8  dé Mar
zo para la adm inistración de justicia conservarán su fuerza 
y v igo r, exceptó las qué se dieron desde el 4 8  de Marzo 
hasta la entrada de las tropas imperiales.

2? No se podrán destru ir los efectos legales de la apli
cación de dichos decretos en este intervalo.

3? La sección de la apelación en tercera instancia en 
Milán queda suprim ida.

 ̂ 4?. El Senado Lombardo-Veneto del alto tribunal de jus
ticia im perial adm inistrará justicia en todo el territorio de 
las provincias lom bardas en ias tres instancias.

5? El tribunal de apelación de Milán, los tribunales de 
prim era instancia, las Cámaras del notariado, y las oficinas 
de hipotecas no sufrirán alteración alguna.

6? Queda suprim ida la sección de apelación en Mantua, 
y sus atribuciones pasarán al tribuna l de apelación de 
Milán.

I de m  4  DÉ s e t i e m b r e . 

Habiendo sido llamado actualmente á desem peñar otra 
misión honrosa el lugarteniente mariscal Príncipe Félix de 
Schw artzem berg, nombrado por mi notificación del 6 de 
Agosto gobernador militar de la ciudad de Milán, he tenido 
por conveniente (ho irovato) nombrar en su lugar al tenien
te mariscal conde Francisco W im pfier, que desde este dia 
en tia rá  en el ejercicio de sus funciones.

Milán. 4? de Seliem bre.=Ü oade J. M. Radetzky.

GRAN BRETAÑA.

LONDRES 5  DE SETIEMBRE.

Hoy ha tenido lugar la solemne ceremonia de cerrar el 
Parlam ento , en la que S» M« ha pronunciado el siguiente 
discurso:

«Milores y señores: Me congratulo de poder relevaros de 
los deberes de una legislatura laboriosa y prolongada.

La ley destinada a precaver la perpetración de crím e
nes y delitos en irlanda , que fue sancionada por mí al p rin 
cipio de la leg isla tu ra , ha producido los mas beneficiosos 
electos.

Se ha reprimido, el público alarde de arm as con objetos 
criminales. No se ha interrumpido el curso de la justicia, y 
varios asesinos atroces que habían difundido el terror han 
sido presos, juzgados y sentenciados.

La miseria de Irlanda, causada por la pérd ida de d iver
sas cosechas sucesivas, se ha mitigado por medio de la apli
cación de la ley promulgada para socorrer á los pobres, y 
del producto de las contribuciones de beneficencia recogi
das en otros puntos del reino unido.

Por otra parte asociaciones organizadas han esplotado los 
ahogos existentes para excitar á Ja rebelión á mis súbditos

afligidos por la miseria. Para seducirlos se ha alucinado á* 
los desgraciados con la esperanza del 6aqueo y de la cónfis-. 
cacion, en tanto que á los ambiciosos les ofrecían las mas 
quiméricas perspectivas. E n  esta coyuntura solicité de vués-, 
tra lealtad, de vuestra sabiduría nuevos poderes, y soste
nido por vuestro apoyo pronto y enérgico, mi Gobierno ha 
podido en pocos dias deshacer las maquinaciones qué tar
daron meses en organizarse. La firmeza y vigor desplega
dos en esta ocurrencia por el lord lugarteniente de Irlanda 
merecen mi mas completa aprobación.

En medio de estas dificultades habéis continuado vues
tros trabajos para perfeccionar las leyes. El acta para facili
tar las ventas de las propiedades hipotecadas espero que 
remedie gradualmente uno de los mayores males del estado 
social de Irlanda.

El sistema de sustituciones perpetuas de tierras estable
cido en Escocia ha tenido consecuencias desastrosas, asi 
para los herederos de la sustitución, como para las masas, 
y experimento verdadera satisfacción al ver que haya sido 
modificado este sistema con arreglo á principios, cuya in
fluencia se ha hecho sentir hace largo tiempo en esta parte» 
del reino unido.

He prestado cordial asentimiento á las medidas tomadas 
con objeto de mejorar la salud pública, y abrigo vivas es
peranzas de que asi hemos abierto el camino á contínuós 
progresos en esta beneficiosa obra.

Señores de la Cámara de los Comunes: Os doy gracias 
por la prontitud con que habéis concedido los medios nece
sarios para el servicio público. Aprovecharé cuantas ocasio* 
nes me faciliten las necesidades del Estado para íealifcar 
economías.

Milores y señores: He renovado de una m anera formal 
mis relaciones diplomáticas con el Gobierno de Francia. He 
continuado sin la mas léve interrupción lá buena inteligen
cia entre ambas naciones. Sucesos de mayor importancia 
han turbado la tranquilidad interior de varios Estados de 
Europa en el Norte y Mediodía.

Estos sucesos han originado hostilidades éntre países 
vecinos. Yo empleo mis buenos oficios, de acuerdo con otras 
potencias amigas, para arreglar amistosamente estas dife
rencias ; y abrigo la confianza de que nuestros esfuerzos 
puedan ser coronados de buen éxito. Me complace el pensar 
que ün progresivo aprecio del valor de la paz aliente la es
peranza de que las naciones dé Europa puedan continuar, 
disfrutando sus bendiciones.

En medio de estas convulsiones he tenido la satisfacción 
de poder conservar la paz en nuestros. Estados y m antener 
nuestra tranquilidad interior. Se ha puesto á prueba la fuer
za de nuestras instituciones, y no ha faltado.

Hé estudiado la m anera dé m antener al pueblo enco
mendado á mi cargó eü ni goce de esa libertad templada 
que tan justam ente aprecia. Mi pueblo por su parte dem a
siado comprende las ventajas del orden y de la seguridad para 
dar á los motores de disturbios y saqueo probabilidades de 
éxito en sus malos designios. Con un sentimiento de grati
tud  reconozco los testimonios numerosos de adhesión y ca
riño que he recibido de todas las clases de mi pueblo. Mi 
mas ardiente esperanza consiste en q u e , cultivando el res
petó á la ley y á la obediencia de los precepto^ de la reli
gión , puedan perpetuarse las libertades dé mi pueblo cón 
la bendición de Dios todopoderoso.

FRANCIA.

P a r ís  6  d e  s e t ie m b r e .

Se han presentado én la mesa del presidente de la 
Asamblea nacional mas de 500 enm iendas al proyecto de 
Constitución. !

Se confirman los rum ores de que, después de la votación 
de la Constitución, la Asamblea nacional cesará en sus 
funciones durante un mes. So creo que la Constitución se 
votará á fin de O ctubre, y que la Asamblea se prorogará 
hasta Diciembre* La votación de lás leyes orgánicas d u rará  
seis meses. Las elecciones generales tendrán  iugar en Julio 
de 1850. T

Se ha desmentido hoy en la Asamblea la noticia de la 
marcha del general Lamoriciere al cuartel general del ejér
cito dé los Alpes. Se asegura que jam as se ha pensado en 
tal cosa.

El Gobierno ha recibido de Marsella dos despachos te? 
legráficos, anunciando que la sublime Puerta ha reconocí*? 
do á la República francesa, y que á la una de la tarde del 
26 de Agosto nuestro ministro plenipotenciario puso en ma
nos del Sultán en audiencia solemne sus credenciales.

Él Diario del ducado de timbargo  (Maéstrich) dice que se
gún noticias particulares puede volver á asegurar que, visto 
el giro de las negociaciones y de los acontecimientos, no so 
verificará la separación del Limburgo de la Neerlandia, y 
que según todas las probabilidades esta provincia quedará 
libre en sus relaciones con el imperio germ ánico, contra lo 
qué pretende la Asamblea nacional do Francfort.

Dicese que Mr. Berrier ha adm itido la defensa de Mr. So- 
b rier, preso por consecuencia de los sucesos dei 15 de Ma
yo. La instrucción del proceso está casi concluida, y los de
bates em pezarán, según se dicé, el 4? de Octubre.

Dice la Gaceta en 1? de Setiem bre:
Escriben de Viena que los tratados de paz se concluirán 

entre Garlos Alberto y el mariscal Radetzky. En el progra
ma del nuevo Ministerio del Rey vemos que su principal 
objeto es el de formar la unión de la aduana italiana y un 
pacto político entre todos los Gobiernos de Italia. Creemos 
que el A ustria , después de haber recibido una indemniza
ción por los gastos de la guerra, se prestará á un arreglo 
Garibaldi no había vuelto todav ía  el 2 4 .  PaneCe que se ha 
retirado á un confia de la frontera rusa.

NOTICIAS VA R IA S

En la villa de Rivadeo, provincia de Lugo, acaba de 
establecerse, después de dos años de trabajo s, una fábrica



de loza fina de la pertenencia de D. Antonio C asas, bajo la 
dirección del capitán de ejército retirado D. Juan Suarez.

E n  ella se elabora con el mayor gusto y perfección toda 
clase de piezas de todas cabidas y usos, con la particulari
d ad  muy recomendable, de que asi las prim eras m aterias 
como los operarios que en ella se emplean lodo és español, 
y  con cuantas mejoras es susceptible el ramo de loza.

El hallarse situada la fábrica en un puerto de m ar de 
los mejores de la costa, proporciona la bara tu ra  de sus 
productos, de que hay un surtido completo.

Muy grato nos es anunciar esta nueva fábrica, y prom e
ternos del impulso que recibe tan im portante industria sa
tisfará en breve nuestras necesidades, y en tiempo no muy 
lejano podrá abastecer nuestras posesiones de Ultramar.

Los que gusten enterarse de los precios y calidad de la 
loza de Rivadeo pueden dirigirse á dicho Sr. Suarez.

_ En la calle de Alcalá se están ya colocando los cajones
de San Bernardino para las próximas ferias.

 Con el fin de bendecir y ju ra r  la bandera, al despuntar
la m añana del 9 salió del cuartel de Santa Isabel el tercer 
batallón del regimiento infantería de San Marcial con sus 
jefes y oficiales, dirigiéndose á la iglesia que lleva el nom
bre de aquella santa. Poco después de los actos religiosos 
que son de costum bre, salió el batallón, y formando en b a 
talla en la misma calle del cuartel, se colocó la bandera al 
frente del centro de la fuerza , y toda ella, con las formali
dades de ordenanza, prestó el juram ento que aun no habia 
tenido lugar por la falta de estandarte.

Llenos de júbilo y contento al oir la arenga del jefe, 
no pudieron los soldados resistir los impulsos que impelen 
al corazón en tales actos, y prorumpiendo en vivas y acla
maciones á la Reina, resonaron repetidos vítores á los ge
nerales Narvaez y Córdoba.

Con el ardor y entusiasmo propios de españoles, se les 
vio desfilar en columna por m itades, y atravesando las ca
lles principales se dirigieron al Prado , en donde recibieron 
en parada ai Excmo. Sr. capitán general; y desfilando en 
seguida en columna de honor por delante de S. E., se re ti
raron al cuartel entregándose al regocijo.

La tropa recibió una gratificación de 4 r s . , y los señores 
jefes y oficiales á las cinco de la tarde tuvieron en la fonda 
de la calle del Príncipe un suntuoso y espléndido banquete; 
después del cual se improvisaron algunos versos dedicados 
á los actos del dia.

Hó aqui algunos de los brindis que se dieron en el ban
quete.

Brindis del teniente coronel L oarte .= P ara  que nuestro 
valiente y entendido director salga vencedor en Cataluña, 
y pueda haceV partícipe de sus lauros al arma que tan dig
namente representa, para satisfacción de Ja España y de la 
Reina.

Idem del comandante Zalduendo. =  Porque sacando del 
combate lesa y victoriosa la bandera del regim iento, defen
damos con bravura el trono de Isabel II, sosteniendo sus 
derechos y los de la patria.

Idem del capitán D. Juan March y M aroto.=Por el bien 
de la Reina y de la patria, porque nuestro director ciña 
en Cataluña el noble lauro de la victoria, y porque extin
guiéndose para siempre las discordias civiles, reine entre 
los españoles todos la fraternidad y la unión.

 Anoche se presentó á tocar el violoncelo en el teatro de
la Cruz el distinguido artista Casella, confirmando plena
mente el público la opinión que habiamos adelantado acerca 
de él y de su esposa la Sra. Lacombe, que fueron muy aplau
didos y llamados á la escena por la brillante concurrencia 
que poblaba el coliseo. Esta noche se presentarán otra vez 
á ejecutar las mismas piezas.

* U n a  e n a n it a  m e jic a n a . = E I  Flac de Matamoros hace la
siguiente descripción de una enanita mejicana:

En distintas ocasiones hemos anunciado al público, por 
medio de nuestro pequeño periódico, que Méjico era un 
pais prolífico en maravillas. liemos dado ya curiosos por
menores de la rana y el lagarto cornudos, del cerdo con 
pesuñas de muía, del gato-perro y de otros varios fenóme
nos animales; pero el mas extraño capricho que ha engen
drado la naturaleza mejicana consiste en una enanita , cuya 
descripción debemos al capitán Gee, de la caballería de 
Alahama.

El capitán nos dice que, habiéndosele dado noticia de 
ella, le movió la curiosidad á visitar la casa del padre (dis
tante cinco leguas de Matamoros), donde vió ,á la n iñ a , y 
que esta tiene lo  años de edad , 25 pulgadas de estatura 
y  18 libras de peso. La enanita mejicana ha gozado siem
pre de la mejor salud, y es bien formada, v iv a , inteligente, 
y en todo, menos en tamaño, una muger completa. Su ma
dre ha parido 22 hijos, tres de ellos son mas jóvenes que la 
enanita , y toda la familia, con la sola excepción de esta, 
tiene la estatura ordinaria. ;

 Los derechos de importación recaudados por la aduana
de Nueva Yorck en el año fiscal que terminó en 30 de Agos
to de 1848, ascendieron á 20,977,514 pesos fuertes. En 1847 
fueron 17.971,514, y en 1846 18.499,068.

Cotización del dia 12 de Setiembre á las tres de la tarde»

ir iC T O S  PUBLICOS*

Títulos al, portador dél 3 por 100, 19 y 2-

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 48 din. P aris , 5 á 8 dias vista.

Alicante, 2 b. Málaga, 1 */% b.
Barcelona á ps. fs ., 2 y 2 PaP- b. S an tan d er, 2 id. 
Bilbao, 3 pap. b. Santiago, 1 pap. id.
Cádiz, 1 y 4 b. Sev illa , 1 y 5 b.
Coruña, 1 5/ 4 id. V alencia, 2 y 2 pap. b.
G ranada, 3/ 4 id. Zaragoza, 2 b.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.
LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Esta sociedad celebra sesión de com petencia, en la que 
tomará parle la sección dram ática, el jueves 14 del corrien
te á las ocho en punto de la noche.

Se recuerda á los Sres. socios que los billetes son in tras
misibles, y que no se perm itirá la entrada á ninguna per
sona que ño presente uno expedido á su nombre.

Las altas deben pedirse por escrito , y no se adm itirán 
de manera alguna en los dias de sesión, por exigirlo asi 
precisamente ios intereses del establecimiento.

Madrid 12 de Setiembre de 1848.=^= El secretario gene
ral , Ramón de Navarrete.

TRATADO

DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES DE ESPAÑA.

Lecciones pronunciadas en el Ateneo de Madrid por Don 
Facundo Goñi.

La obra que anunciamos al público es , como lo indica 
su título, una exposición razonada y completa de todos los 
tratados é intereses que determinan las relaciones de E spa
ña con cada una de las naciones civilizadas de dentro y 
fuera de Europa.

Creemos excusado encarecer la importancia y el mérito 
de este trabajo, único en su clase. La singular aceptación 
con que el público y la prensa recibieron estas lecciones 
cuando su autor las pronunció en el Ateneo, dice en su 
abono mas que cualquiera otro elogio.

Siendo demasiado sentida en España la falta absoluta de 
obras de este género, por efecto del descuido con que se han 
mirado entre nosotros los estudios in ternacionales, cree el 
editor hacer un servicio á su pais publicando un libro que, 
al paso que sirva de m anual útilísimo para los hombres pú
blicos y de guia segura á los jurisconsultos en ciertos nego
cios, pueda también ser adoptado por texto en nuestras 
universidades.

Esta obra consta de un tomo en 4?, y se halla de venta 
á 15 rs. en el establecimiento tipográfico de su editor y pro
pietario D. Ramón Rodríguez de Rivera, calle de la Manza
na, núm. 14, y en las librerías de Moñier y del Pasaje del 
I r is , núm. 7.

MEMORIAS DE ULTRA-TUMBA.

DEL ILUSTRE CHATEAUBRIAND.

Persuadidos de que esta obra postuma del célebre autor 
del Genio del cristianismo y de tantas otras que le han ad
quirido un nombre inmortal será tan vivamente deseada en 
España como lo es en Francia y en toda la Europa, nos h e 
mos decidido á hacer una esmerada traducción de ella y 
publicarla con toda la rapidez posible.

La edición corresponderá al mérito de la ob ra, no omi
tiéndose para ello gasto alguno, y saldrá por entregas de 24 
páginas en 4.°, con tipos nuevos, en buen papel glaseado y 
satinado.

Cada entrega costará *2 rs. en M adrid, y lo mismo en 
provincias, remitidas por el correo francas de porte.

Se admiten suscriciones en Madrid en las librerías de 
Monier, Sanz, Tieso, viuda de Razóla, y en el estableci
miento tipográfico de D. Ramón Rodríguez de R iv e ra , calle 
de la Manzana, núm. 14.

En provincias en todas las administraciones de correos 
y corresponsales del editor.

INSTRUCCION PARA EL PUEBLO.

CIEN TRATADOS SOBRE LOS CONOCIMIENTOS HAS INDISPENSABLES.

Cien entregas á real.

Se han repartido las entregas 31 y 32, que com prenden 
los siguientes tra tados:

Botánica (segunda y última parte).
Desmontes, desagües, trabajos usuales é instrum entos 

de labranza.
Se suscribe en Madrid en el gabinete lite ra rio , calle del 

Príncipe, núm. 2 5 ¿ y en provincia en casa de los corres
ponsales del Sr. Mellado, editor.

COLEGIO PREPARATORIO.

En el de prim era clase, que bajo la dirección de D. F ran 
cisco Serra se halla establecido en esta c o r te , plazuela del 
duque de A lba, vuelven á continuar desde, el 15 del actual 
las clases de gimnasia que existen en el mismo, y que gra
tuita y generosamente dirige el Excmo. Sr. conde de Villa
lobos. La matrícula para dichas clases estará abierta desde 
el referido dia 15 hasta igual fecha del próximo Octubre 
sin próroga a lguna, y asi mismo la de los cinco años de 
segunda enseñanza elemental solo hasta el 30 del presente 
mes.

En la portería del mismo colegio se venden los libros si
guientes :

Catecismo de la doctrina cristiana por D. Juan DiazBae- 
za, y  compendio de Historia sagrada.

Ortografía de la lengua castellana, por D. Víctor Martin.
Repertorio geográfico, por D. Manuel Cerda.
Tratado de aritmética con algunas nociones de álgebra 

por D. Juan Andrés Barrios y D. Víctor Martin Gómez. ’
Todas estas obras están señaladas de texto en las escue

las de instrucción prim aria por el consejo de instrucción 
púb lica , y aprobadas por S. M. en 30 de Junio del presen
te año, y ademas el Manual de cambios compuesto por Don 
Víctor Martin Gómez, conforme á lo prevenido por Real de
creto de 18 de Febrero de 1847.

GALERIA DRAMATICA.

Colección de las mejores comedias [de les teatros antiguo

y moderno español y del extrangero por los principales 
autores.

El excomulgado,

dram a nuevo original histórico en tres actos y en verso 
por D. José Zorrilla, representado en el teatro del Príncipe 
Se vende á 8 rs. en las librerías de Cuesta, calle Mayor v 
de Rios, frente á la Im prenta nacional, donde se hallan las 
demas obras dram áticas de este autor y sus poesías.

Esta interesante colección com prende hasta el dia cerca 
de 600 títulos, de los que se han formado 12 tomos del tea-» 
tro antiguo de Tirso de Molina, 76 del moderno Español y 36 
del Extrangero.

Tratado elemental de química general por D, Antonio 
Casares, catedrático de dicha asignatura y decano de la fa
cultad de filosofía de la universidad de Santiago; consta de 
dos tomos en 8? m ayor, y se halla de venta en la librería 
de D. Angel Calleja, calle de Carretas, á 26 rs. en rústica y 
á 30 en pasta.

En prensa.

Programa de un curso elemental de física y nociones de 
química para uso de los alumnos de quinto año de filosofía 
por D. Venancio González Vallador y D. Juan Chavarri, ca
tedráticos de dicha asignatura en la universidad de Madrid* 
constará de un tomo en 8.° mayor con láminas intercaladas 
en el , te x to , y estará de venta sin falta alguna á mediados 
del presente Setiembre.

Tratado académico y forense de procedimientos judicia
les por los doctores D. Pedro Gómez de Laserna y D. Juan 
Manuel Montalvan, catedráticos de dicha asignatura en la 
universidad de esta corte: ía obra constará de dos tomos 
en 8.° m ayor, estando el 1.° ya én v e n ta , y el 2? lo estará 
muy luego.

Tratado de álgebra per Boudon, traducido por D. Lope 
G isbert, catedrático de matemáticas en el instituto de Mur-. 
cia; estará de venta á principios del próximo Octubre.

Los que se crean con derecho á los bienes que á su 
muerte dejó el 8r. D. José María de Castilla, canónigo que 
fue de la santa iglesia catedral de Goatemala, presentarán 
los documentos en que se apoyen, dentro del término de 15 
dias, en la escribanía del núm ero de esta villa del Sr. Don 
Santiago de la G ranja, para que en su vista los síndicos 
nombrados por los acreedores puedan hacer el reconoci
miento, clasificación y graduación.

Madrid 6 de Setiem bre de 1848 .=G ranja .

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL EXCMO. SEÑOR 
D u q u e  d e l  I n f a n t a d o  e n  M é n t r i d a .

En el dia 18 del actual y hora de las nueve de su ma
ñana se saca á pública subasta el desbroce, limpia, entre
saque y ganado de monte del cuartel de Quérada de los 
montes de Alarnin, propios de dicho Excmo. S r., como ope
ración preparatoria para la introducción de la labor de di
cho cuartel.

El remate se celebrará en el palacio de S. E. en Méntri
da bajo el pliego de condiciones de que en el acto se ente
rará  á los licitadores.

REVISTA EDETANA,

bajo la dirección de los Sres. D. Rafael de Carvajal y Don 
Luis Miguel y Roca.

Condiciones de la suscricion.

La Revista edetana se publicará todos los domingos, y 
constará de 16 páginas de impresión de igual tamaño y le
tra que el prospecto, con cubiertas de papel de color im
presas.

En Valencia cada cuatro números 6 r s . , 24 idem 34 rs., 
48 idem 66 rs. F uera , franco de porte, 42 núm eros 21 rs., 
24 idem 40, y 48 idem 82.

Cada 24 números form arán un tomo.
Se suscribe en Valencia en la im prenta de José Riús, 

calle del Milagro, y en provincias en las principales libre
rías , ó remitiendo una libranza por correos á favor del ad
m inistrador de la Revista edetana.

No se adm itirá mas correspondencia que la que venga 
franca de porte.

A voluntad de su dueño se saca á pública subasta á di
nero metálico una casa sita en esta c o r te , calle del Fomen
to, número 27 nuevo, manzana 554, con 2520 pies de sitio, 
tasada en 78,897 rs. v n , , de cuya cantidad se adm itirá pos
tura con la baja de la sexta p a r te , debiendo de advertirse 
que esta casa no tiene mas carga que la de farol y sereno. 
EL que quiera hacer postura puede acudir á la escribanía 
de núm ero de D. Martin Santin y Vázquez, en donde se le 
enterará de las demas condiciones, y se señala para su re
mate el dia 15 del corriente de doce á una de la mañana.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—
La pena del Talion, acreditada comedia en un acto.— Bole
ras á catorce. — El pilluelo de Paris, aplaudida comedia en 
dos actos.— Manchegas de la Cíngara.—T erm inará el espec
táculo con un divertido sainete.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.— El si de las ni
ñas, comedia en tres actos.— Baile. — La crítica de El si de 
las n iñas , juguete dramático en un acto.


